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Caucasia Ant, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012016-0000800 

Decisión : Ordena expedición de copias auténticas  

 

A solicitud de la apoderada de la parte demandante, por ser procedente, se 

dispone entregar copia autentica con constancia de ejecutoria del fallo proferido en 

el proceso de la referencia tanto en primera como en segunda instancia, así como 

copia autentica del auto que ordenó cumplir lo resuelto por el Superior, de la 

constancia de liquidación de costas y el auto aprobatorio de las mismas. 

Igualmente se expedirá copia del poder que reposa en el expediente.   

 

Por secretaria, realícense las constancias referidas y la expedición de la 

certificación de la calidad de apoderada de la parte demandante, que solicita la 

abogada Julia Fernanda Muñoz Rincón. Hecho lo anterior, envíense dichas copias 

al correo electrónico julianamuoz23@yahoo.es, aportado para tal efecto.  

  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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